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Ilt Olras disposiciones

RESOLUC/ON de 6 de julio de 1983, del Instituto
Nacional de Administración Publica. por la que
8e anuncia la celebración _d6 un curso de Orga
nización y Gestión de la lnvestigadón Bn 14 Ad
ministración Publica.

19883DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

19882 ORDEN de 14 de julio de 1983 sobre emisión y pues
ta. en circulación en. Andorra de una. serie de .ellos
dedicada a «La Naturaleza.-.

Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el estudIo y pro
gramación de las emisiones especiales de sellos de correo y para
uso. de los B,ervicios postales españoles en el Principado de
Andorra ha estimado conveniente proceder a la emisión de
una serie dedicada a .La Naturaleza... ,

En su virtud, a propuesta de Jos Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones, .esta Pre
sidencia del Gobierno dispone: . .

Articuio 1.0 _Con la denominación de -Naturaleza-, se pro
cederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la es
tampación de una serie de seBos de correo para ser utilizados
en los servicios postales españoles en el Principado de Andorra.

Art. 2.0 Esta serie, que ahora se inicia, 'estará integrada por
un solo ,sello, cUYÓ valor y motivo ilustrativo seran los si
guientes:

Valor de 16 pesetas. Reproduce un níscalo o rovelIo, el clac
tarius sangliflfus-, perteneciente a la familia de las rusuláceas.
Es una seta muy apreciada por su excelente sabor, que Se en
cUEmtra en los pinares del área mediterránea.

p:rooedimiento de estampación: Huecograbado policolor. en
papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 Y 12 3/4, Y tamano
28,8 X 33,2 milimetros (verticaa.

Tirada: 750.000 efectos en pliegos _pe 24 sellos. l
Art. 3.0 La venta y puesta en '~irculación de este sello se

iniciará el día 20 de julio de 1983. Este sello -podrá ser utilizado
. para el franqueo hasta el día 21 de julio de 1985. Pasada dicha
fecha. serán retiradas de 1a venta las existencias qUe obren
en los servicios postales españoles en el Principado de Andorra
Y. juntamente con las que pudieran existir en los almacenes de
la F,ábrica Nacional de Moneda y Timbre, serán destruidas con
1M .debidas garantias y seguridades que se establezcan, levan
tándose la correspondiente acta de destrucción.

Art. 4.0 De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación. a efec·
tos de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal corno

. a los intercambios con otras Administraciones postales. cuando
las circunstancias lo aconsejt}D o a juIcio de dicha Dirección
General se estime conveniente, asi como integrarlos en los fon
dos filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y propa
ganda del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los
Organismos emisores de otros países. inregración en los fondos
filatélicos del Museo de d·icha Fábrica y propaganda nacional
e internacional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y :Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujo~,
pruebas. planchas. etc.. una vez realizada la emisión. Sin
embargo, cuando resulte, a juicio de la FAbrica, que a'guno de
los elementos empleados sn la preparación o estampación de la
emisión anteriormente aludida encietTen gran interés histórico
o .didactico. podrán quedar repositados en el Museo do dicho
Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta,
tanto de la inutilización como de los elementos, que, en calidad
de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. e.O Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden.de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión.
reproducción y mixtificación de diChos signos de franqueo. por
el periodo cuya vigencia se acuerda, así como en su caducidad
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones
por los medios correspondientes,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1003.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

MODELO QUE SE CITA

Solicitud de admisión al curso de Organización y Gestión
de la Investigación Científica y Técnica en la Adminlstrac16n
Pública. .. . ' .


